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Informe del Revisor Fiscal        

NUVUCER074 

A la Administración de High Tech Software S.A.S 

  

09 de julio de 2025 

 

En mi calidad de Revisor Fiscal de High Tech Software S.A.S identificada con Nit. 
900.718.336-7 he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación 
con el propósito de verificar los pagos efectuados por la Compañía por concepto de aportes 
a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante el semestre comprendido entre el mes de enero del 2025 y el 
mes de junio del 2025. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la Administración 
de la Compañía como parte de su gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido 
en la regulación colombiana es emitir un informe sobre el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos 
utilizados para la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 
 

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones 
y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por 
la Compañía para el semestre comprendido entre el mes de enero del 2025 y el mes 
de junio del 2025. 
 

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con 
los documentos soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía. 

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente, informo 
que, durante el semestre comprendido entre el mes de enero del 2025 y el mes de 
junio del 2025, la Compañía efectuó los pagos de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de  



 
 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).  

 

Este informe se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, para ser 
entregado dentro de sus procesos de licitación y legalización de contratos con terceros, y 
no debe ser utilizado para propósitos diferentes, ni distribuido a otros terceros. 

 
 
 
 
 
 
Tatiana Prada Mejía  
TP- 140139-T 
Revisora Fiscal Designada 
Cube Consultores S.A.S. 



Ahorros Corriente X

Certificación parafiscales     APLICA SI X NO

VALOR

VALOR

FIRMA 

Cargo: Profesional Especializado 222-06

CERTIFICACION PARA PAGO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  - 
RESPONSABLE DE IVA

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 354  Orden de Compra 146871 del 03 de 06 de 2025     
Rubro_O230117040620240068   

CERTIFICA:

Que, HIGH TECH SOFTWARE S.A.S., identificado con NIT No. 900.718.336, cumplió a satisfacción los  términos y 
obligaciones  contractuales  previstas en el contrato respecto a: Prestación de servicios para soportar componente de 
analítica, Data Lake e Inteligencia Artificial (IA), asegurando su integración con los servicios de procesamiento, 
análisis y disponibilidad de información para la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital por lo anterior  el 
día 16 de julio de 2025  se autoriza el siguiente pago: 
PAGO APROBADO: Segundo Pago

NOMBRE DEL RUBRO VALOR $

PERIODO APROBADO

03 de junio/25 - 03/07/25

parametrización de la solución y Horas servicios 
profesionales Gerente de Proyectos.

NUMERO DE FACTURA EHTS 1928
VALOR $ 15.458.017
IVA
TOTAL FACTURA $ 18.395.040,23
No: de Oficio entrega de carnet (para el último pago)

$ 2.937.023,23

PAGO SEGURIDAD SOCIAL

$ 18.395.040,23

O230117040620240068: Fortalecimiento del acceso y
cobertura de los servicios y trámites
digitales de la UAECD en Bogotá
D.C.

Nota: Cuando el compromiso afecte más de un rubro

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
Dirección: Calle 56 No. 36A-09
Teléfono: 57-1-7703250
No. de Cuenta Bancaria: 1.007.047.386
Entidad Bancaria: ScotiaBank Colpatria
Tipo de Cuenta

Plan Obligatorio de Salud  - POS
Entidad: ALIANSALUD EPS S.A., Salud Total EPS, Sanitas EPS, Compensar EPS, EPS Sura, Famisanar EPS, Nueva 
EPS, NUEVA E.P.S. S.A. MOV, EPS COOSALUD, Recaudo SGP Capital Salud, Entidad Promotora de Salud 
Mallamas, EPS-S Coosalud, Fondo Sol y Gar Min Salud

Información 
Planilla y/o 
Comprobante 
de Pago

Planilla No 87718099
Cotización mes JULIO
Fecha de pago 07/07/2025

$ 64.309.600

NOTA: El valor reportado de la  Seguridad social no debe incluir intereses ni ajustes y cuando el contratista realice labores a destajo, se deberán  

especificar las unidades realizadas con el valor unitario 

Nombre del Supervisor: Ana Betsabeth Ávila Parra

Sistema Pensional (aporte a pensión más Fondo de solidaridad Pensional)
Entidad: Protección (ING+Protección), Porvenir, Skandia Pensiones Obligatorias, Colfondos, Colpensiones

Información 
Planilla y/o 
Comprobante 
de Pago

Planilla No 87718099
Cotización mes JUNIO
Fecha de pago 07/07/2025

146.052.400,00$                 
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